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ORGANIGRAMA 

75 LEGISLATURA 
 

CON FUNDAMENTO EN 

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Y 

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS ÁREAS 
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LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

TITULO SEGUNDO. DE LOS ORGANOS DEL CONGRESO Y SUS ATRIBUCIONES. 

CAPITULO PRIMERO. DE LOS ORGANOS DEL CONGRESO. 

ARTICULO 28. SON ORGANOS DEL CONGRESO DEL ESTADO: 
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LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

TÍTULO TERCERO. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DEL CONGRESO. 

ARTÍCULO 105. 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE CUENTAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 

 

 

Órganos Técnicos y Administrativos del 
Congreso

I. Secretaría de Servicios 
Parlamentarios.

Raymundo Arreola Ortega

II. Secretaría de Administración y 
Finanzas.

Ma. del Rocio Pineda Gochi

III. Contraloría Interna.

Alberto Chàvez Sandoval

IV. Auditoria Superior de Michoacán.

V. Coordinación de Comunicación 
Social.

Luis Antonio Neri Palafox

VI. Coordinación de Atención Ciudadana 
y Gestoría. 

Isidro Aguilera Ortìz

VII. Coordinación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

Leopoldo Romero Ochoa

VIII Coordinación de Editorial, Biblioteca 
y Archivo.

Salvador Garcia Palafox

IX. Instituto de Investigaciones y 
Estudios Legislativos.

Francisco Emmanuel Duarte Valdes

X. Unidad de Evaluación y Control

Acéfalol

Diego Cruz Espinoza
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LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO.CAPITULO SEGUNDO: 
SECRETARIA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
Artículo 105, Fracción II, 108, 109, 110 y 111; Fracción 5. 

 

 

 

 

Mesa Directiva

Secretaría de Servicios 
Parlamentarios

Raymundo Arreola Ortega

Director General de Servicios 
de Asistencia Técnica y Jurídica

Felipe Morales Correa

Dirección de Asistencia Técnica

Asuána Padilla Pulido

Departamento de Asistencia 
Técnica a Mesa Directiva y 

Sesiones de Pleno

Acéfalo

Director de Asistencia a 
Comisiones y Asuntos 

Contenciosos.

Juanita Chávez Arellano

Departamento de Asistencia a 
Comisiones Legislativas

Manuel Alejandro Eulloqui 
Moreno 

Departamento de Asuntos 
Jurídicos, Contenciosos y 

Consultoria Legal

Susana Gacrcia Contreras

Dirección General de Servicios 
de Apoyo a Parlamentarios

Acéfala

Dirección de Biblioteca, 
Archivo y Asuntos Editoriales

Departamento de Asuntos 
Editoriales

Ricardo Ernesto Duran Zarco

Departamento de Biblioteca

Luis Edgar Rosas Vitela

Departamento de Archivo

Roman Nava Ortiz

Dirección de Protocolo, 
Ceremonial y Relaciones 

Públicas

Rosa María Hurtado Marín

Departamento de Protocolo y 
Ceremonial

Edson Armando Jimenez 
Rodríguez

Departamento de Relaciones 
Públicas

Mitzi Estephania Adame 
Molina

Secretaria Técnica

Berenice Avila Cabello
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Junta de Coordinación Politíca

Contraloría Interna

Alberto Chávez Sandoval

Departamento de 
Normatividad, 

Responsabilidades y Situación 
Patrimonial.

Acéfala

Departamento de Auditoría y 
Evaluación.

José Ivan Contreras Figueroa

Secretaría Técnica.

Juan Luis Garibay Rojas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTÍCULO 113. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA INTERNA. 
ARTÚCLO 4. 
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Comités

Comité de 
Administración y 

Control.

Comité de 
Comunicación Social.

Comité de Atención 
Ciudadana y Gestoría.

Comité de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública.

Comité de Editorial, 
Biblioteca y Archivo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
SECCIÓN II. DE LOS COMITÉS. 
ARTÍCULO 97 
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Comité de Administración 
y Control.

Secretaría de 
Administración y Finanzas

Ma. del Rocio Pineda 
Gochi

Dirección General de 
Administración.

Héctor Calderon Martínez

Departamento de 
Recursos humanos.

José Guadalupe Chávez 
Andrade

Departamento de 
Recursos Materiales.

Benjamín Alcaraz Amezcua

Departamento de 
Nominas.

Frey Benecio Zamora 

Ramírez

Departamento de 
Servicios.

María Edith Piñon López

Departamento de 
Mantenimiento y 

Seguridad

Roberto Pablo Dominguez 
Auirre

Dirección General de 
Finanzas.

Beatriz Adriana Climaco 
Ortega

Departamento de Ingresos 
y Administración de 
Fondos a Diputados

Antonio Alvarez Cardenas

Departamento de Pagos

Guillermo Martín Palma 
Gomez

Departamento de 
Contabilidad

Rafael Renault Contreras 
López

Dirección General de 
Planeación, Evaluación y 

Patrimonio.

Rolando Vega Rojas

Departamento de 
Planeación y Evaluación

Acéfalo

Departamento de 
Patrimonio y Control 

Interno

Acéfala

Departamento de Gestión 
de Calidad

Lisset Yosune Arias Anaya

Unidad de Sistemas

José Alberto Jeronimo 
Villanueva

Secretaría Técnica

Felix Alfonso Zavala 
Alvarez.

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTÍCULO 111 Y 112 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
CAPITULO II. DE LA ORGANIZACIÓN. 
ARTÍCULO 4. 
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Comité de Comunicación 
Social.

Coordinador de 
Comunicación Social.

Luis Antonio Neri Palafox

Departamento 
Administrativo.

Mauro Villalón Baltazar

Departamento de Medios 
y Comunicación.

Karla Yadira Cruz Cuevas

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTÍCULO 97 Y 101. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
CAPITULO II. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN. 
ARTICULO 5. LA COORDINACIÓN ESTA INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES ORGANOS:  
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Comité de Atención 
Ciudadana y Gestoría.

Coordinación de 
Atención Ciudadana y 

Gestoría.

Isidro Aguilera Ortiz

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTICULO 97 Y 102. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTORÍA. 
CAPITULO II. DE LA INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN. 
ARTÍCULO 5. 
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Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información.

Coordinación de Transparencia 
y Acceso a la Información 

Pública.

Leopoldo Romero Ochoa

LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ÁRTICULO 97 Y 103. 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTÍCULO 97 Y 104. 
REGLAMENTO INTERIOR 
LEY GENERAL DE ARCHIVO 
Artículo 21. 

Comité de Editorial, 
Biblioteca y Archivo.

Coordinación de 
Archivo.

Salvador García Palafox

Departamento de 
Archivo

Roman Nava Ortíz
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LEY ORGANICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
ARTÍCLO 119 Y 129. 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS LESGISLATIVOS (VIGENTE, DOF 25 ENERO 2012). 
CAPITULO II. ESTRUCTURA ORGANICA. 
ARTÍCULO 4. 

Director de IIEL

Francisco Emmanuel 
Duarte Valdes

Consejo Académico.

Secretario Académico.

Jorge Manuel Galvan 
Romero.

Investigadores.

Secretario Técnico.

María del Rocio 
Ballesteros López
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Unidad de Evaluación y Control

Titular de Evaluación y Control

Encargado

Diego Crúz Espinoza

Unidad Recepción de Denuncias e 
Investigación

Maria Guadalupe Oseguera García

Departamento de Recepción de 
Denuncias

Josue Sharel Alvarez Ordaz

Departamento de Investigación

María de los Ángeles Garcia Ochoa

Unidad Substanciación, Proyectos 
y Recursos

Cuahutemoc Ortiz Gordillo

Departamento de Substanciación

Dante Ochoa Herrejón

Departamtnto de Proyectos de 
Resolución

Fabricio Efrín Contreras Goméz

Departamento de Recursos y 
Defensa Jurídicia

Maciel Solorio Jacinto

Unidad Auditorias, entrega-
recepción y declaraciones

Encargado

Miguel Prado Morales

Departamento de Auditorias

Raúl Eliseo Álvarez Pizano

Departamento de Entrega-
Recepción 

Juan Manuel Gárnica León

Departamento de Declaraciones

Laura Celia Arevalo Olvera

Delegado Administrativo

Armando Ismael Villegas Jaimez
Secretario Técnico

Adrian Magaña Mendoza

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE CUENTAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

CAPITULO VII UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

ARTÍCULO 25, FRACCIÓN 9; 

ARTÍCULO 28 TITULA DE LA UNIDAD; 

ARTÍCULO 31 UNIDADES ADMINISTRATIVAS; I, II Y III, FRACCIÓN 3RA, PÁRRAFO PRIMERO. 


